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PROCESO ORDINARIO No.2021-389 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que en el 

Proceso Ordinario instaurado por YUBIS HERNANDEZ ROMERO contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se 

encuentra para resolver corrección de auto que tiene por contestada la demanda 

y requiere frente al nombre de la demandante en el Informe Secretarial del auto.  
 

Sírvase Proveer. - 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho 
que en auto que tiene por contestada la demanda de fecha 07 de noviembre de 
2023, se relacionó erróneamente el nombre de la demandante en el Informe 

Secretarial indicando el nombre de la señora SONIA AMADA GUTIERREZ RIVERO 
siendo el nombre correcto el de la señora YUBIS HERNANDEZ ROMERO. 

 
Al respecto el artículo 286 del C.G.P. dispone “toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el juez que 

la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)  lo 
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”  
 

Adicionalmente en la solicitud elevada por el apoderado manifestó: “Es 

importante señalar que esta información no está reflejada en las actuaciones de SIGLO XXI. 
Agradezco de antemano la atención prestada a este asunto.” 

 

Frente a lo anterior, debe indicar que la actuación se encuentra registrada 
en el Aplicativo de Siglo XXl, el día 07 de noviembre de 2023, prueba de lo anterior, 

de acuerdo a la consulta realizada por la Pagina de la Rama Judicial –Consulta de 
Procesos: 

 

 
 
Por lo anterior se RESUELVE: 

 
CORREGIR el nombre del demandante relacionado en el Informe Secretarial 
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del auto de fecha 07 de noviembre de 2023, corrigiendo el nombre de la 
demandante a YUBIS HERNANDEZ ROMERO, en lo demás el auto queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
JC 
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